
Ayuntamiento de Manzanares

Expediente: Proceso selectivo para la provisión de una plaza 
de Técnico/a Superior de Promoción Económica, como 
personal laboral fijo, a jornada completa.

Núm. Expediente: 
MANZA2025/17505

ANUNCIO

En el acta de baremación provisional de la segunda prueba y de la valoración total de
la fase de oposición, de fecha 18 de marzo de 2026,

Primero.- el apartado segundo figura redactado en los siguientes términos:

«Segundo.— Una vez valorada la segunda prueba y teniendo en cuenta las
calificaciones definitivas de la primera prueba, la valoración total de la fase de
concurso es la siguiente:»

Debe decir:

«Segundo.— Una vez valorada la segunda prueba y teniendo en cuenta las
calificaciones definitivas de la primera prueba, la valoración total de la fase de
oposición es la siguiente:»

Segundo.- el apartado tercero figura redactado en los siguientes términos:

«Tercero.—Se abre,  de  acuerdo con la  base sexta  de la  convocatoria,  "un
plazo de 2 días hábiles para formular alegaciones o dirigir reclamaciones al Tribunal"
relativas a la valoración provisional de la Primera Prueba de la fase de oposición que
deberá  remitirse  exclusivamente  a  través  de  la  SEDE  ELECTRÓNICA  DEL
AYUNTAMIENTO  DE  MANZANARES  /  PROCESOS  SELECTIVOS  /
DOCUMENTACIÓN COMPLEMENTARIA Y/O SUBSANACIONES. En caso de no
presentarse reclamaciones, dichas calificaciones se elevarán a definitivas.»

Debe decir:

«Tercero.—Se abre,  de  acuerdo con la  base sexta  de la  convocatoria,  "un
plazo de 2 días hábiles para formular alegaciones o dirigir reclamaciones al Tribunal"
relativas a la valoración provisional de la Segunda Prueba y la valoración total de la
fase  de  oposición  que  deberá  remitirse  exclusivamente  a  través  de  la  SEDE
ELECTRÓNICA  DEL  AYUNTAMIENTO  DE  MANZANARES  /  PROCESOS
SELECTIVOS / DOCUMENTACIÓN COMPLEMENTARIA Y/O SUBSANACIONES.
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Ayuntamiento de Manzanares

En  caso  de  no  presentarse  reclamaciones,  dichas  calificaciones se  elevarán  a
definitivas. »

Se procede, por tanto, a la corrección del citado apartado en los términos indicados.

Lo que se hace público para general conocimiento.
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